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PARTE OFICIAL
Presidencia de! Conselo de Ministros
8. M. el Boy Don Alfonso XIII (que 

3Í08 guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad e su importante salud,

(Gacetas i3 y 14 de Febrero)

Num. 505

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos
Rk c t if ü  a c  ó n .—Al pubi.carne por 

este Gobierno, la circular publicada en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  del 11 del conieo' 
te con referencia ai sueldo reglamenta
rio que deben consignar en b u s presu
puestos para el próximo año los Ayun- 
lamienios a sus yccretarios, se dijo por 
error involuntario, que éste debía ser 
con sugeción al Reglamento de 23 de 
Agesto de 1916, vez del Real decre
to de 3 de Jumo de 1921, que es el que 
los regula cou carácter vigente.

Y he dispuesto su pubi.caciún para 
conocimiento de ¡es Ayuntamientos,

Palma 15 de Febrero de 1922. 
El Gobernador,

Pedro Llosas

Núm. 519 
Circular

E Excmo, Sr, M nistro de la Gober
nación en elegram» de ayer dice a este 
Gobierno lo siguiente:

«El  Sr, Ministro Guerra de R O. se 
dirige a es e Ministerio siguiticandv la 
conveniencia de que se ordene a V, 8. 
excíte el celo de los Alcaldes y fuerzas 
Guardia civil, a fin de que se vigilen y 
Be cercioren éstos si los individuos per 
tenecien es al Ejército de Africa que 
procedentes de los Hospitales marchan 
con licencia a sus casas para convale
cer y que al estar próxima aquella a su 
terminación remitan ios Alcaldes de la 
localidad en donde se encuentran certi
ficados facultativos expresando qua sin 
tíeego de agravación en sus dolanc ^s 
do les permiten incorporarse a los Hos 
Pítales Militares más próximos, Si son 
exactas dichas dolencias que padecen 
Íü s  referidos inuividuos y comuniquen

las Autoridades Militares respectivas 
loa resultaaos de las indicadas averi
guaciones.»

Lo que be dispuesto se publique eu 
esie Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocím.en
te de las Autoridades menc.oaaOK.s, es
perando que por las mismas se dará el 
teas exacio cumplimiento a lo oruena 
do en la presente circular,

Palma 16 de Febrero de 1922,
El Gobernador, 

Pedro Llosas

DE LA
MlNISlERlO DE BOMENTO

Rr a l  Or d e n
Es de gran interés para este Minia s 

rio y para el público en general la or
ganización en la D cocción general de 
Comercio, Industria y Minas de un Ar
chivo de Sociedades comerciales e in
dustriales, Itml'ándolo por abora a las 
anóminas y comanditarías por acciones. 
De es e modo podrá la Admmatración 
conocer en cua quier momento estas im
portantes man testaciones de la ac ivi- 
dad de los negocios, y podrá también 
ofrecer un stñalado servicio a cuantos 
acuden constamemeote a este Mmisiero 
en demanda de informaciones comer
ciales con aquéllas relacionados. Y con- 
sitlerando que las Gíi-maras de Comer
cio, Indus'ria y Navegación pueden 
cooperar eficazmente a esta labor por 
figurar dichas Soc.edades en sus res- 
peccivas censos electorales,

8. M el Rey (q D. g ) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1,° Las Cámaras de Comercio, la- 
dustria y navegación remitirán a la Di
rección general de Comercio, Industria 
y Minas, en el más breve plazo posible, 
una relación de las Sociedades anómi
nas y comanditarlas por acciones que 
figuran en el censo electoral de cada 
una de ellas, con arreglo al modelo ad 
junto,

2.® Anualmente, en el primer trí 
mesire del año natura), deberán comu
nicar las Cámaras al expresado Centro 
directivo toaos los datos relativos a la 
modificación, constitución y disolución 
de las Sociedades e que se refiere el an
terior artículo, para la rectificación 
consiguiente en el Archivo del Minis
terio,

Lo que de Real orden comunico a 
V. I, para su conocimiento y efectos. 
D os guarde V. I. muchos años Madrid, 
L° de Febrero de 1922,

MAESTRE
Señores Presidentes de las Cámaras de 

Comercio, Industria y Navegación.

ARCHIVO DE BANCOS Y SOCIEDADES
ANÓM1NA6

Provincia...,. ' Cámara de.....

Nombre....................... .. .........................
Domicilio social......................................  
Objeto.................... .. ...............................
Fecha de constitución , . , , ................... 
Capital realmente desembolsado, . , , . 
81 las acciones son nominativas, , , . . , 
Nombre de ios accionis as
Participación ex ranjera . , . . ................'
Importan las obligaciones , , ............. ..
F rma....................... .. ............................
Oousejo.............................................   , , .
Sucursales y Agencias...........
Observaciones............. ............................

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Encargado el Instituto de 

Reformas Sociales por este Ministerio 
de proceder a la preparación de la re
formar de los Reglamentos vigentes 
en materia de accidentes del trabajo, a 
fin de armonizarlos con las dteposicio 
nes de la nueva ley de 10 de Enero ul
timo, según previene el articulo 38 de 
a misma, y de acuerdo con la propues

ta formulada a. este Ministerio por el 
mencionado Centro,

S. M, el Rty (q. D, g.) se ha servido 
disponer que se abra una información 
pública, por el plazo de un men, que 
comenzará a contarse desde el día 17 
del actual, para que las personas y en
tidades interesadas en aquella reforma 
puedan formular las consideraciones 
que estimen oportunas, dirigiéndolas 
por escrito a la S’crevaria general del 
Instituto de Reformas Sociales, en la 
inteligencia de que habrán de contraer
se exclusivamente a las disposiciones 
reglamentarias que han de ser dictadas 
para ¡a aplicación de la citada ley, 

• Los Gobernadores civiles deberán in
sertar esta disposición en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las provincias inmed ata- 
mente de haber aparecido eu la Gaceta, 
para la mayor publicidad de a mtsma.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y efectos. D os guarde 
a V. I. machos años, Madrid, 10 de Fe
brero de 1922,

MATOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta i3 de Febrero)

COMISION PROVlNJUL
DE BALEARES

» U B T A
No habiéndose producido roe ama- 

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 8591 corres
pondiente al día 12 de Enero último 
contra el acuerdo de a Oomisión pro
vincial, por el que resolvió contratar 
en pública subasta el suministro de pan 
y rancho a los presos pobres de ia Pri
sión Correccional y de la Cárcel de Au
diencia, des le el día 1.a del próximo 
Abril hasta el 31 d<0 Marzo de 1923, 
cuyo consumo se caicuia en sesenta y 
cinco racioues.de pan y otras sesenta y 
ciuco de raneno diarias, dicha Corpo 
ración, eu cumplimiento de lo dispues
to eu el articulo 29 de ta Instrucc óu üe 
24 de Enero de 1905, ha acordado se- 
halar e. día 24 de Marzo próximo pura 
la celebración de dicha subasta bajo el 
siguiente

\Pliego de Condiciones
1 * El Conr.ratista se obliga a sumí < 

nwtrar diarú»meutoe em iiixu^oióu »1: 1

guna, a ¡os presos de la Prisión Corree» 
ciunal y de la Cárcel de Audiencia de 
esta ciudad, todas 1 s raciones de pan y 
rancho que se necesiten desde el d a 1,0 
de Abril próximo hasta el 31 de Marzo 
de 1923, con arreglo al pedido que el 
día anterior le hubiese hecho el Direc
tor del Establecimiento.

2 .a 8e entenderá prorrogado el con
trato, si a su termino no se hubiere for
malizado o?ro nuevo por haber quedado 
desierta la subas.a qua al efecto habrá 
debido celebrarse, cuya prórroga se 
entenderá terminada cuando esta Cor
poración se halle en condiciones para 
obtener la excepc ón reglamentaría a 
que hace referencia el aparrado 5 0 del 
ar culo 41 de la citada Instrucción,

3 .a Ba los pedidos que haga el Di
rector del Establecimiento, deberá ex
presarle e; número de rac.ones de pan 
y rancho que el contratista estará obli
gado a entregar en,el edificio que ocu
pe la Cárcel de Audiencia,

4 .a El contratista estará obligado a 
suministrar gra-uitiamente a la Dipu
tación provincial y al Jefe de la Prisión 
una muestra de pan y de los artículos 
alimenticios que han de constiluir el 
rancho,

5 .a El precio de cada ración de pan 
y rancho será el qus quede fijado en el 
remate, no admitiéndose Jas proposicio
nes que excedan de veinte y dos cénti
mos de peseta por cada ración de pan y 
cuarenta céntimos de peseta por cada 
ración de rancho,

6 * El contratista saministrará dia
riamente, por cada reciuso, las canti
dades de especies siguientes:

Lunes, Martes, Miércoles, Viernes 
y Sábados

Ochenta gramos de garbanzos, seten
ta gramos de judias blancas, cuatro
cientos gramas de patatas, cuarenta 
gramos de toemo, Cincuenta gramos de 
fideos y treinta gramos da arroz,

Jueves
Cien gramos de garbanzos, cíen gra

mos de judias blancas, cuatrocientos 
gramos de patatas, treinta gramos de 
tocino y cincuenta gramos de carne,

Domingo
Ochenta y cinco gramos de garban

zas, ochenta y cinco gramos de judias 
blancas, tredciea;os gramos de patatas, 
treinta gramos de tocino, cincuenta 
gramos de carne y cincuenta gramos 
de arroz.

Por cada cincuenta plazas suminis
trará además cinco cabezas de ajos, 
medio kilogramo de sal y ciento cin- 
cuent» gramos de pimentón. Asi minino 
suministrará los enseres y la leña o 
carbón necesar o parala cocción del 
rancho sin que. en el caso de opíar por 
b u  üinistrar ieñ*, se le puena obligar a 
entrega! más de 60 kimgramoe por ca
da setenta piezas, de los cuams dos ter 
ceras partes, ai menos, deben ser de 
olivo, enema o acebucho, eu buen esta
do ue conbustibiiidad.
i .6 El pau ae preatifltarú en libretas
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de trescientos cuarenta granaos de peso 
en fr o, suministréndose dos por dia a 
cada recluso, En so confección no po
drá emplearse harina que no sea de 
trigo ni otra sustancia que el agua y 
la sal y el fermento procedente de la 
misma masa en la cantidad necesaria.

8.a Todas las legumbres deberán 
ser perfectamente limpias y sin mez 
cía, entendiéndose que no reúoen estas 
condíc ones, cuando contengan más de 
un cuatro por ciento de granos avena
dos o partidos o de distinta calidad de 
los que constituyen la generalidad de 
las legumbres,

El arroz presentará todos los granos 
blancos, secos, enteros e iguales y so 
noros y ei peso de cada hectólitro sera 
de 72 a 80 ¿-logramos,

Los garbanzos presentarán en con 
junto un color amarillo pálido, superfi
cie rugosa y perfectamecte pronuncia
do ei pico de cada grano, El tamaño ba 
de ser homogéneo.

Las judias serán blancas, limpias y 
brillantes, de granos enteros, perfecta
mente secas y con la posible igualdad 
en clase y tamaño,

Los granes de todas las legumbres 
estarán exentos de orificios que puedan 
acusar la existencia parasitaria.

La carne será procedente de reses 
sacrificadas en el matadero público el 
dia ames de ser consumidas; podrá pro
ceder de ganado vacuno o lanar, no 
deb endo contener mas de un 25 por 100 
de hueso.

Ei aceite será de olivo, de buena cla
se, de color dorado, claro, transparente, 
sin sabor acre ni picante y al someterlo 
a la fii ura no producirá humo negro.

Todos los ardeuios alimenticios de 
berán, en suma, ser de buena calidad, 
sin mezcla de sustancia alguna que los 
adultere,

9.B 8i el pan o cualquiera de los 
ardculos no reunieran las condlc ones 
exigidas, la Junta de disciplina de la 
Prisión previo informe del Médico de la 
misma, que dará por escrito, y una vez 
oido al contratista, resolverá en ei acto 
¡o que proceda, haciéndolo constar en 
el hbro de actas que firmaran todow, 
remu.éodose a la D-pu ac ón provin
cial copla del acta y dei informe del fa 
cultativo.

8i se declarase inadmisible cualquie
ra de los ardculos por ser de candad 
inferior a lo es^ipu ado, estar suc o» 
o averiados, ei Jefe ordenará ai contra 
lista que lo sustituya por otro que reu
na condiciones aceptables a juicio de 
la Junta de disciplina, y si éste no lo ve
rificase, se adquirirá en la torna que 
la urgencia dei servicio exija, siendo de 
cargo del contratista el mayor precio 
que en este caso tenga que pagarse.

No podrá hacerse alteración en las 
especies, calidad y cantidad que se de 
termina en las precedentes condiciones, 
sino en virtud del acuerdo de 1a Dipu
tación provincial oído el parecer de la 
Juma de disciplina de la Prisión.

10. Ei contrato dimanante de esta 
subasta deberá eatenderoe a riesgo y 
ventura para el concesionario, por lo 
que en ningún caso previsto ni impre
visto, pourá pedir su rescisión ni la 
alteración del precio que en él quede 
fijado.

11, Se dan por reproducidas para 
todos los efectos legales, en estas condi 
clones, la Instrucc-ón de contratos de 
24 de Enero de 19UÓ y las demás dispo
siciones aplicaDiere a las que el contra
tista se atemperará en io que no es.é 
previsto en las presentes,

12. La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
»ri. 17 de la citada Iü s u u c c io ü , el día 
24 de Maizo próximo a las 11*30 horas 
en ei salón de actos públicos de ia Dipu
tación, bajo 1a presidencia del Señor 
Gobernador Civil o del Diputado de la 
Comisión provincial en quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado desig
nado por ia misma Gom.sión y dei Se
cretario de la misma.

Id. Durante el plazo de media ho
ra, os licitauores entregarán al señor 
Presidente los pliegos que contengan 
sus piopoaiciones, en cuy» carpeta de
berá háMPeo escrito lo siguiente: 

posición para optar a la subasta del su
ministro ele pan y rancho a los presos 
pobres de la Prisión Correccional y 
Cárcel de Audiencia de esta ciudad du- 
rente el ejercicio de 1922-23. Ei Presi
dente los recibirá señalando cada plie
go con el numero que le corresponda 
por ei orden de presentación y los deja
rá sobre la mesa a la vista dei publico.

14. Los pliegos se entregarán cerra 
dos, y deberán contener ia propos>ción 
ajustada ai modeio, ei resguardo que 
acredite haberse constituido en deposi
to en ¡a Caja provincial, la cantidad de 
735'47 pesetas como fianza provisional, 
y la cédula personal del imitador. Cuan 
do un lidiador presento más de un plie
go, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos úiti 
mos documentos.

15. Para el bastanteo de poderes a 
que hace referencia el are, 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to 
dos ios Abogados del Lustre Colegio de 
Palma.

16, No podrán tomar parte en la 
subasta ios que se hallen comprendidos 
en ios casos dei art. 11 de la Instrucción 
mencionada,

17. Dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se 
cretaria de xa Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fLnz . definitiva equ valere ai 1U por 
LUO uei precio dei remate.

18 Ei bcitador que constituya de
pósito provisional y no píeseme pro
posición o ésta no sea legalmente ad 
misibie por no adaptarse al mode o, por 
. xceaer ael tipo ae la subasta, por no 
ex.endorse en el papel correspondien
te o por otro mo.ivo, se entenderá que 
renuncia ai 5 por 100 de la cantidad 
depositada el cual se le descontará en 
el acto de devo.vérsele el depósito, en 
concepto de derecho de custodia,

19, Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

1 ° Con multa.
2 .° Con ia rescisión del contrato,
La muita procederá por faltas leves 

y nunca uxceaeiá de un cinco por cien- 
.0 dei importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señáis, se hará efectiva guber 
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por ia reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa o en caso de falte grave, aún 
siendo ia primera, y tendrá mgar en la 
forma que determina el art» 24 de la 
citada Instrucción,

20 . Los gastos del remate, inser
ción ae anuncios, y demás que ocasione 
el contrato sarán de cuenta del contra
tista,

Palma 14 de Febrero de 1922, —El Vi- 
cepresideme de la OomiS-ón provincial, 
Josó dampoi.— P. A. de la 0, P.—Ei 
Secretario, Miguel Pont,
Modelo de proposición que deberá escribir» 

se en papel de la clase n.*
El que suscr.be vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of io ia l  n ®.... para ia subas
ta del sumin.stro de pan y rancho a los 
presos pobres de la Prisión Corieccio 
uai y de ia üareei de Audiencia, desde 
ei día 1 0 de Abril dei comente año 
hasta ei 31 de Marzo 1923, se obliga a 
turnar dicho suministro con cXincta su 
jdCion al püego de condiciones al precio 
de«uM céntimos de peseta cada ración 
de pan y de..... céntimos de peseta ca
ja ración de rancho, (tóala cantidad ee 
pondrá en htraa y no en guarümoi).

(Fecha y fitma de. proponeute.)

Núm. 516
Esta Comisión saca a público concur

so ei sum.nistro de manteca de cerdo, 
loemo, embutidos, obra de esparto, ro
pas, mantas, gallinas, curtidos y papei 
para la Imprenta que se necesite para 
el consumo de los es-abiecieums provm 
cíales ae beneficencia de esta ciudad 
durante ei próximo año economino de 
1922 á 23,

Las pliegos de coüdicíooes se halla* 
rán de manifles o en la Secretaria de 
la Diputación provincial y las proposi
ciones se admitirán en la misma todos 
los dias laborables comprendidos entre 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio y el 18 de Marzo próximo am
bos inclusive desde las 10 a las 13 ho 
ras.

Palma 11 Febrero de 1922, -El Více- 
presidente, José Sampol. —P. A. de la 
0. P.—Miguel Font, Secretario.

Núm, 517
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la D potación le 
ba sido conferida, ba aprobado los plie
gos de condiciones que deben regir en 
las subastas que han de celebrarse pa
ra contratar, con destino a los estab e- 
cimientos provinciales de beneficencia 
de esta ciudad, los artículos que a con
tinuación se expresan para el consumo 
de ios asilados durante e> año 1922 a 23.

Pan de l.6, 2.* y 3? clase, carne, 
judias cocorrosas y blancas, azúcar, ja
bón, arroz, habas, garbanzos, vino, fe
che, pastas para sopa, patatas, lefia de 
pino, leña de olivo, huevos, cbocalate, 
b zcochos, carbón cok y aceite.

Lo que se anuncia en el Bo l it in  Of i
c ia l  en cumplimiento de ¡o dispuesto 
en el arr.° 29 de la Instrucción de con 
tratos de 24 de Eaero de 1905 dictada 
para la contratac ón de los servicios 
provinciales y municipales, con objeto 
de que durante los 10 días siguientes a 
ia inserción de este anuncio puedan 
presentarse las reclamaciones que quie
ran, adviniendo que después de trans
currido este plazo no será atendida 
ninguna da las que se produzcan, en 
observancia de ¡o que dispone el citado 
ar ículo.

Palma 11 Febrero de 1922.— El Vice
presidente, José Sampol. -P. A. de la 
G. P, —Miguel Font, Secretario.

Num, 512
JUNTA PROVINCIAL

del Censo electoral,—Sección de ibi^a

Elecciones de Concejales verificadas 
ei dia 5 de Febrero de 1922

Relación expresiva dei número de votos 
obtenidos per cada Candidato eu las 
Elecciones de Concejales verificadas 
en dicho día en cada uno de los Dis
tritos y Secciones que se expresan a 
continuación, según consta en las 
certificaciones expedidas y remitidas 
por las respectivas Mesas para su 
publicación en el Bo l b t in  Of io ia l , 
en observancia de lo dispuesio en el 
art. 45 de la Ley Electoral vigente.

Término municipal de Ibi^a
Vetos

Distrito l.° Sección 1.*
D. José Escanden Planells. . 146

José Fdrrer Riera. . 48
Distrito 2.® Sección 2.a

D. Mariano Mari Torres, . 52
José Hernández Sorá. . 47
Frauü.sco Tur Cardona, , 46

Distrito 2.® Sección 3.a
D, Francisco Tur Cardona. . 91

Mariano Mari Torres, . 58
José Hernández Sorá. . 55

Distrito 3,® Sección 4.a
D. Manuel Escanden Ferrar. , 119

Juan Mamitis González. • 119
José Ferrer Cardona. . 117
Juan Torres Koig. . lüó
Manuel Piueda Puget. . 105
Juan Ribas Man. • 105
Victono Hernández Wallís. , 93

Termino municipal de Sta. Eulalia del Rio
Distrito 1,® Sección 1.a

D. Jaime Ramón Giapés, , 168
Francisco C-apés Juan, , 106
Antonio Man Tur, , 15b
Antonio Ferrer Mari. , 101
José Juan Juan. . 91

Distrito 1.® Sección 2.a
D. Antonio Ferrer Mari. . 146

José Juan Juan. . 117
Francisco Giapés Juan. . 94
Jaime Ramón C apés. • 65
Antonio Mari Tur. , . 61

Término municipal de San Juan Bautista 
Dihtriio 1.® Sección 1.a

D. Juan Torres Roig. . 119
D. Antonio Man Mari. . 108
Juan Forren Mari. . 86
José Mari Ferrer. . 79

Distrito l.° Sección 2.a
D. José Mari Ferrer. e 69

Juan Ferrer Mari, . 69
Juan Torres Roig. , 31
Amonio Mari Mari, , 31

Distrito 2.® Sección 3.a
D Juan Mari Escande!!, . 128

José Mari E-candeil. , 121
Pedro Guasch Guasch. . Iu2
Vicente Ferrer Mari, , 41
Vicente Guasch Juan, , 24

Distrito 2 ° Sección 4.a
D, Vicente Guasch Juan, , 99

Vicente Ferrer Mari, , 91
Pedro Guasch Guasch. , 57
José Man Escandell. • 49
Juan Man Escandell, , 48
Término municipal de Tormentera

D stiito 1.® Sección 1.a
D. Juan Gastelló Verdera, , 56

Vicente Ferrer Verdera, . 55
Jaime Verdera Mayans. , 55

Distrito 2 0 Sección 2.a
D, Migue! Tur Escande!!. . 40

Jo»é Oosta Ramón. . 40
Ibiza 8 de Febrero de 1922.—El Pre

sidente, José Carrillo,

Num. 498
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

Especial de Hacienda de Menorca-Mahón.
Ed ic t o ,—Formado por ebta Adminis

tración el padrón de carruajes y caba
llerías de lujo para el ejercicio de 1922 a 
23, sujetos al impuesto de su nombre, 
estará de manifiesto «1 público en esias 
Ofií ínas, por un término de diez días, a 
fin de que durante el mismo, puedan ios 
interesados produc r las reclamaciones 
de inclusión y excmsión que creyeren 
convenirles; eu la inteligencia, que es
pirado que sea el plazo ames indicado, 
no 86 dará curso á reclamación alguna 
por justa que fuere,

Lo que se advierte al público a ios 
efectos consiguientes y ai objeto de qae 
nadie pueda alegar ingorancla.

Mahón a 13 Febrero de 1922.—Ei Ad
ministrador Depositario en Gomisión, 
Luis Moragues,

Núm. 499
Ed ic t o .—Goofeccionada la matricu

la industrial de este término municipal 
para el próx.mo ejercicio de 1922 23, 
queda desde hoy expuesta al público en 
estas oficinas, por término de diez días, 
á fin de que, durante dicho plazo, pue
dan los interesados examinarla v pro
ducir con motivo de la misma, cuantas 
reclamaciones tengan por conveniente; 
en la inteligencia de que no podrán ser 
atendidas, las que se formulen fuer» 
dei expresado término.

Mabou a 13 Febrero de 1922.—Ei Ad» 
miuisiiador Depositario en OomisióOi 
Luis Moragues,

Num, 502
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA

Ar b it r io s .—Ei día 18 del mes de 
Marzo próximo a hora de las vein^* 
veinte y treinta mmums y veinte y una, 
tendrán lugar eu la Secretaria de ente 
Ayun.amiento, bajo la presidencia de i» 
Gomibión designada ai efecto, las su 
bastas publicas pura el arrenaamieniO 
de los arbitrios municipales sobre 
derechos ae Plaza y Mercado, Matad0, 
ro y Gorrai Cumúa por todo ei ejercic^ 
económico de 1922 23, arregiauamen^ 
a lo» pliegos de condiciones que se ba* 
lian de manifiesto en la expresada ofl’ 
ciña y a ia instrucción vigente para i* 
contratación de los servicios provincia* 
¡es y municipales.

A a »8 viente tendrá lugar la aubast* 
de ia Puz& y Mercado, a las veiot6 
y treinta mmuios ia dei Matadero y “ 
ia» veinte y una la del Corral comúD# 
siendo los tipos de dichas subastas el 
dos mil pesetas, seteemntas y veih^
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respectivamente y no se admitirá pro
posición alguna que no cubra el tipo 
prefijado,

Para tomar parte en dichas subastas 
deberá todo licitador constituir en la 
Caja municipal un depósito provisional 
equivalente al cinco por cien o de los 
expresados tipos y el rematan e debe
rá constituir una fianza del diez por 
ciento de la subasta en la Caja de este 
municipio como garantía del contrato.

El importe del remate deberá ser in 
gresado en la Depositarla municipal 
por trimestres adelantados.

Las proposic on'8 se ajustarán al mo
delo que se inserta al final de la subasta 
durante media hora en pliego cerrado, 
en el cual será inc u do además el res 
guardo del licitador, sin cuyos requisi
tos será desechada,

Eu el oaso de presentarse por un mis
mo interesado varios pliegos, será sufl 
cíente que e resguardo del deposito y 
la cédula personal vayan incluidos en 
el primero presentado,

El plazo de exposición al público de 
loa pliegos de sondlciones de estas su 
bastas, ha transcurrido ya, no hab én 
dose producido ninguna reclamación.

Santa Margarita 12 de Febrero de 
1922.—El Alcalde, Francisco Med na.— 
El Secretarle, Guillermo Sincandreu.

Modelo do proposición
Don..,, vecino de...,, cuya célula 

personal acompaña, enterado de las con
diciones bajo las cuaias el Ayuntamlen 
to adjudicará en pública subasta el ar 
bltrlo establecido sobre.,,,, (el que set») 
por todo el año económico de 1922-23 y 
teniendo capacidad bastante para con
tratar, me obligo a tomar el arriendo 
dicho arbitrio entregando al Ayun- 
tamiemo la cantidad de,.... (en letras) 
pesetas con extricta sugeción a las men
cionadas condicionas, 
(Fecha y firma entera del proponenle)

Num, 500
ALCALDIA DE FELANITX

El Excmo. Ayuntamídn o, que me 
honra con su Presidencia en sesión ce
lebrada en día once del presente mes 
verificó con todas Ue formalidades le
gales el sorteo de las cinco obligaciones 
de la serie A. y de las ocho de las serie 
B. que corresponden ser amortizadas 
en el presente año y resultó a las seña
ladas con los números 95, 96, 111, 137 
y 147, de la serie A; y las señaladas c o d  
los números 2, 77, 79, 81, 97, 132, 133 
y 141, de la sene B,

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los consiguientes efec
to», adviniendo que el dU primero de 
Maizo próximo y siguientes sa pagarán 
en ias oficinas del Banco de Feiaüi.x 
los intereses de dicho empréstito y ei 
valor de las trece obligaciones amorti 
Zadas a los tenedores de las mismas 
quienes deberán presentarlas tanto pa
la su cobro de cupones como para la 
amor izacióo.

Dado en Felaniix a 13 Febrero de 
1922, —Ei Alcalde, Guillermo Perelió. 
—Mateo Roseiió, 6dcre*»no,

Mum. 392
AYUNTAMIENTO LE MERCADAL 

Ordenanza que ha de servir ue base , 
para ia inspección y cobranza del ar
burlo sobre carnes de todas ciases, I 
creado como único medio aprovecha- 
b e en este término de ios que aumn- 
za la ley de 12 de Junio de 1911 y su 
Reglamento, con motivo de haberse 
suprimido en este Municipio, el im 
pues.o de consumos, y aprooauo por 
¡a Junta müuiC pal de Asocia pa
ra e próximo «jercic o de 19¿.2-¿3. 
ArncUiO L.° Sun objeto ae grava- 

hieu por razón de este arbitrio, y en 
virtud de lo dispuesto por el art culo 
6.° de ia ley de 12 de Jumo de 1911 y 
Concordantes de su Reglamento de 29 
de los mismos més y año, Jas carnes y 
grasas de reses vacunas, ¿añares, Ca 
brias y de cerda, ya procedan de rese» 
sacrificadas en ia población, ya se un 
Porten en ia misma oar» su consumo 

vivo, muertas en íresco, saladas,
Mohadas o preparadas en cualquier I

forma incluso en loe embutidos síe opre 
que se destinen al consumo publico.

Articulo 2.° La exacción o adeudo 
del expresado arbitiío habrá de regirse 
con las bases y tipos siguientes:

Clase de las carnes
Vacuna, lanar y cabria, por k'lógra- 

mo de peso en fresco 0*11 pesetas; por 
kilogramo d» peso en cecina o saladas 
0 17 pesetas 600 milésimas.

Da cerda, adeudo por k ’ógramo de 
peso en vivo 0*15 ptas. 600 milésimas; 
por k'lógramo de peso en fresco 0*17 
p as. 600 milésima-; por k 'ógramo de 
peso en cecina o saladas 0*24 ptas 200 
milé-imas.

No a: En e»'os tipos va comprendido 
el 12') por cien o de recargo municipal.

Articulo 3.® Los anteriores tipos de 
gravamen regirán por igual para las 
procedentes de este término municipal 
o en él sacrifícala-, siempre que se 
destinen al consumo público, Las gra 
sas audeudaran los derechos seflalados 
a las carne» respectivas; y los despoj 8 
la mercera parte de esos mismos dere 
chos; entendiéndose como tales despo 
jos el v en«re, asadura, cabeza y extre
midades, en las reses vacunas, lanares 
y cabrias y el vientre y la asadura en 
las de cerda,

Art culo 4 ° La forma de exacción 
será la fisca ización administrativa.

Las carnes de ias reses sacr fieadas 
en el Matadero, aleudarán en el mis 
mo, an es de su salida para el consumo. 

I Todo sacr fíelo de reses sujetas al arbi 
trio en el Municipio deberáser notificado 
por anticipado a la Administración mu 
niclpal, que podrá disponer la ínterven- 
ción y fiscalización que estime necesa
rias, Ei arbitrio se devenga desde el 
momento en que se ob iene la carne 
gravada con el mismo. Las carnes inu- ¡ 
cilizadae para el consumo no devenga- 

I rán el arbitrio. Las reses vivas y las 
' carnes muertas cuya exención precep 

túa el art.® 108 del Reglamento estarán 
-ujetas a fiscalización administrativa. 
Estarán exentas, sin embargo, de fisca 
bzación administrativa, aquellas reses 
que se introduzcan en al término muni- I 
cipal sin destino al consumo público.

Artículo 5,° L*s carnes procedentes I 
de reses cuya matanza saa con destino I 
al consamo privado de las respectivas I 
familias, estarán exentas del arbitrio.

Artículo 6 ° Las carnes de reses sa- I 
cr ficadas fuera del término municipal, | 
sean frescas, saladas, adobadas, prepa I 
radas o en conserva y los embutidos qu« I 
se Introduzcan en el término, devenga 
rán el arbitrio por ia mera introducción | 
y desde ei momento del reconocimien o 
sanitario y de ser declaradas aptas pa 
ra el consumo las especies sujetas a 
aquel reconocimiento, el cual deberá 
enar efecto por persona facultativa y 

en el lagar que se destinará al efecto.
Artículo 7.® Son defraudadores de 

este arbitrio:
1 .® Los que introduzcan especies 

sujetas al arbitrio sin presentarlas para 
el adeudo correspond ente en la ofle na 
mumc.pa , habilitada al efec o, aunque 
ia aprehensión se realice después de 
verificada 1a introducción.

2 .° Los que al efectuar introduccio
nes de especies gravadas las oculten 
ariificiosameui.e con el fin manifiesto de 
librarías del adeudo,

3 .® Los que omitan la notificación 
municipal para el sacrificio de reses su
jetas ai arbitrio,

4 .* Los demás que por acción u omi
sión traten de disminuir los ingresos 
por este arbitrio.

Artículo 6.° Toda defraudación dei 
arbitrio muuio pal sobre las carnes, se
ra Cas ,gada Con multa hasta el liadie 
de 125 peseras. L» impos.ción de la mul
ta no obdva eu u ngún caso ai pago de 
las cuotas defraudadas. 81 no pule 
ra determinarse el importe de las cuo
tas, pero si las cantidades de carne cu
yas cuo as hubieran sido defraudadas, 
se computarán aquellas ai tipo más al 
•o de i» tarii». No constando las canti
dades de la especie, ei importe estima 
ao de ias cuotas no bajará de 125 pese
tas, Guando las carnes aprehendidas re- 
suharau inaptas par* el consumo, »e

presumirán siempre devengadas las 
cuotas del arbitrio. Las especies apre
hendidas despúes de cometido el frau
de, podrán ser decomisadas,

Guando la defraudación se realice 
con la concurrencia de las circunstan 
cías expecificadas en el art,® 20 de la 
ley de presupuestos de 30 de Junio de 
1892, o de alguna o algunas de ellas, se 
rem tirán Jos antecedentes a los Tribu
na es ordinarios para que procedan a la 
per-tecuc ón y castigo del delito que 
pueda resultar cometido, El procedí 

I miento criminal co impedirá a la Ad 
I ministracíón hacer efectivas las cucas 
I y demás penalidades ex g bles al de 
I fraudador,

Artículo 9e La imposición de la 
I penalidad administrativa establecida 
I en el articulo anterior, corresponde al 
I Alcalde, y contra el mismo podrá enta 
I blarse ante el Sr, Delegado de Hacien- 
I da de la provincia la oportuna recia- 
I o ón que sorá tramitada y substanciada 
I con arreglo il procedimiento económi 
I co a¿m:n¿s rativo.

Ar'iculo 10 La presente ordenanza 
I deberá regir durante el plazo de un 
I año a contar desde los qu'nce días sí- 
I guíenles al de su publicación,

Mercadal 28 de Enero de 1922. —Lo- 
I renzo Gaimés. -P, A. del A. y J, M,— 
I El Secretario, Juan N. Sintes,

I Listas definitivas de Concejales y Contri 
búhenles con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 253
AYUNT.® DE ESTELLENCH8

Señores del Ayuntamiento
Brea, D. Bartolomé B «laguer A¡e- 

m»ñy, Gaspar Moragues Ooil, Bernar
do Aiemañy Palmer, Mateo Riera Pal
mer, Salvador Palmer Palmer y Fran
cisco Palmer Bestard.

Mayores Contribuyentes
Bros. D. Gabriel Balaguer Moragues, 

' Antonio Martorell Castañer, Juan Ooll 
Rosselló, José Palmer Palmer, Arnaldo 
Palmer Balaguer, Bartolomé Vidal To 
más, Gabriel Alemañy Palmer, Atana- 
sio Palmer Palmer, Miguel Palmer Pal
mer, Juan Palmer Balaguer, Arnaldo 
Balaguer Palmer Torre, Joaquín Bover 
L adó, Juan Balaguer Palmer, Antonio 
Palmer Palmer, Gabriel Palmer Bal-*- 
guer, Atanasio Palmer Palmer P<im, 
Atanasio A emañy Palmer, Bar oiomé 
SastrePeñafiar, AtanasioPalmer Boscb, 
Francisco Pa.mer Bestard, Maceo Pd- 
mer Bosch Ñero, Bartolomé Perpiña 
Palmer Mora, Barco.orné Porp ña Pal 
mer Mendoi, Juan Vidal Perpiñá, Juan 
Moragues Coa, Antón.o Balaguer Pal
mer, Bartolomé Tomas Alemañy y An
ionio Palmer Bestard.

Eeiedenchi 22 de Enero de 1922,— 
Ei Alcalde, Bartolomé Balaguer.—El 
Secretar.o, Bernardo Goll,

Núm, 260
AYUNTAMIENTO DE BINiSALEM

Señores del Ayuntamiento 
^Sres. D. Jaime Saiom Planas, Andrés 

Ju iá Saiva, José Jaume Julia, Gaspar 
Vahés Moya, Gaspar Pons Viceus, de 
basnán A.oraa Gamundi, Pedro Keus 
Morrj, Miguel Vidal Figueroia, Jaime 
Maní Torreas, Juan Reus Salom, Ber
nardo Pascual Mateu y Ramón Borrás 
Saióm.

¿Mayores Contribuyentes
Síes, D, Pedro Ferrer Simonet, Pedro 

José Bennasar Liadó, Amonio Vil.alon- 
ga Térras», Salvador Ancich Amen- 
gu-»i, Guillermo Roca Geiabert, Anto
nio Gaaberc Tous, Guillermo Julia 
Quiuiaüa, Salvador Real Qa.níana, 
Melchor Quintana Bestard, Vic.orianu 
Heal Liabiéd, Miguel Mir Poi, Juan Ba
ñe Llabrés, Rafael Fml Roaenó, Bernar 
ao R.bas Miranes, Amonio Bennasar 
Reus, Juan Pascual Ferrer, Gabnei 
L abrás Bestard, Juan N»lai Juiiá, An- 
uiés Onver Raynés, Juan Pons Marco, 
Guillermo Pons Roig, Guillermo Con 
BoecU, Antonio Pons Ferrer, Loron*

2o B’biíoni Pons, Melchor Pol Moyá, 
Miguel Lindó Garcías, Andrés Pons 
Arrom, Bernardo Roca Gelabert, Bar
tolomé Esteva Quetglas, Antonio Pol 
Pons, Andrés Pons Ferrer, Juan Gar
cías Compañy, Juan Vilialonga Moyá, 
Bartolomé Villalonga Moyá, Miguel 
Villalonga Verd, Andrés Moyá Pas
cua!, Ramón Vidal Villalonga, Bartolo
mé Saióm Pons, Andrés Salas Vallés, 
Nicolás Pascual Moyá, Narciso Liadó 
Pascual, Ramón Mateu RoseLó, Jaime 
Ramonell Terrasa, Melchor Salas Pas
cual, Guillermo Moyá Vidal, Bartolomé 
Pons Vidal, Gabriel Pons Arrom y Jai
me Ferrer Pons,

Binísalem 24 de Enero de 1922 —El 
Alcaide accidental, José Jaume,—P. A, 
del A.—Bernardo Ribas, Secretario,

Núm. 268
AYUNT,® DE LLUGHMAYOR

Señores del Ayuntamiento
Sres. D, Miguel Mataré Monserrat, 

Antonio Monsserat Tomás, Antonio Ri- 
poli Liompart, Amonio Rosselló Marcó, 
Miguel Mojar R&basa, Miguel Puig Sal
va, Sebastián Mulec Cómese!, Antonio 
Saivá Moría, Bartolomé Contesd Ga- 
mundi, Francisco Muiet Roig, Amonio 
Catañy Ginaro, Antonio Rubí Vidal, 
Amonio O.iver Mui, Gabriel Tomás 
Gatañy y Lorenzo Cireroi Pons.

Mayores Contribuyentes
Sres, D, Juan Rigo Ca:añy, Bernardo 

Ripoll Ltompart, Francisco Socias Ciar, 
Mateo Gamundi Monserrat, Juan Vidal 
Sastre, N eo.ás Tabernar Sbert, Anto
nio Saivá S*lvá, Pedro An .® Mataré 
Monserra;, Ignacio Puigscrver Puig, 
Guillermo Aule¿ Jaume, Pedro Anto
nio Carbonell Amenguai, Rafael O ñe- 
Has Caldée, Aucomo Aicover Noguera, 
Amonio Onver Garau, Guillermo Ga- 
rau Socios, Juan Puig Fuilana, Fran
cisco Auiet Aulet, Bartolomé Romague
ra Puígserver, Franco Jaume Sastre, 
Pedro L ompart Terrers, Juan Mojer 
Noguera, Gregorio Saivá Suncho, Ber
nardo Sena Talludas, Janne Juan Mut, 
Juan Caldée Mojer, Bartolomé Font 
Tomás, Juan Mut Carboneil, Jaime Sal
va Baiiesier, Jaime Saivá Ciar, Juan 
Mir Compañy, Juan Gatañy Sastre, An< 
tomo Tomas Goll, Juan GQed Galiart, 
M guei Rus Sastre, Francisco Salva 
Au.et, Guillermo dantandreu Munar, 
SebaBvian Bailesier Cas.eii, Antonio 
Gtinñy Sastre, Sebastian Jaume Frigo 
i», Juan Sastre Garau, Sebastián Gu- 
munii Monserrat, Jaime Tomás Socias, 
Bartolomé J »ume Ciar, M.guei Gatañy 
Sastre, Migue» Puig Pons, Damián Sal
va Mona, Pedro Amonio Tomas Tomás, 
Nadal Vidal Mui, Bartolomé Pomar 
Miró, Rafael Ciar Jaume, Antonio To
mas Noguera, Automo Salva Ciar, Lo
renzo Ciar Ciar, Juan Ciar Jaume, Ju
nan Oaidés Saiva, Seoasiián Coutesíí 
Saivá, Juan Vidal Tomás, Bartolomé 
Segura Fustar, Antonio Ruca Creus, 
Anteimo Nadal Ciar, Juan Pencás Gi- 
uard, Miguel Boscuna Jaume, Jaime 
Feneíjaus Tomás, M.gUe» Gafan Ga- 
mundi, Miguel Muiet Amemgual, An
tonio Noguera Pons, Ante.mo Salvé 
Viual e Ignacio PmgBecver Sastre.

L.uchmayor 23 Enero de 1922.—Ei 
Alcaide Presídeme, Miguel Mu.aró,— 
P, A. dei A.—Ex Secretario, Guillermo 
Auiet.

Núm, 304
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Francisco Medina Boued, 

Juan Match Estemch, Miguel Alos Gn- 
malt, Bernardo Ribas Fiuxá, Juan Fió 
Monje, Juan Garau Ferragu., José Bus- 
sa Pereiio, Juan Ed.eirich A.us, Pedro 
Ja»u Pastor Femenlu, Salvador Riña 
AguüO y Bernardo Fiuxá Molí,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. José Monjo Roca, Jaime 

Marti Ferragut, Gud.ermo Morey Gal- 
mes, Juan Oramati Pastor, Jaime Pia
ñas Muren, Bernardo Fiuxá Garau, 
Bartolomé Gara» lyUd, Mateo March
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Bosaelló, José Ribas Frontera, Sebas- ' 
tián Marcb Emerich, M gue Juan Fa- 
menia, Joaquín García Fuster, Antonio 
Pifia Fortoza, M guel Manar Munar, 
Pedro Juan Odver Alós, Antonio F.ó 
Moujo, Pedro José Ordinas Forués, José ; 
Caireras Feinol, Juan Esieir-ch Molí, j 
Juan March Monna^, Antonio Rubí Es* 
telrich, Guillermo Aiós Alós, Antonio 
Dalmau Bauzá, Pedro Juan Fornés 
Tous, Es.eban Ribas Oledera, Quii;er- 
mo Santanareu Amangual, Juan March 
Ordinas, Gabriel Gayá Pastor, José 
Valla Fuster, Miguel Monjo Goal, An
drés Mesquiaa G^imés, Feliciano Fus
lor Mollnas, Bartolomé Oapó Amengua!, 
Pedro Juan Galafat Malonda, Francisco 
Garau F-uxa, Gabriel Giuar* Oiver, 
Pedro Syur-anareu P anas, Rafael Ma.as 
Capó, Antonio Ribas Ordinas, Martin 
Oiiver Moranta, Esteban Monjo R bas, 
Amonio Perehó Alós, Pedro José Fom 
Capó, Juan Fornés Toas, Rafael San- 
tandreu Planas, Simón Ganovart Pas
tor, Bernardo FiuxA Monjo y Juan Ga
yé Monjo.

Santa Margarita 24 Enero de 1922 
—El Alcalde, Francisco Medina, E 
Secretario, Guillermo Sanu^nireu,

Di um, 48b
Don Juan Alcover y Maspo Secretario 

del Iribuncu provincial de to contencio
sa admin straLvu.
Oerufico: Que por el expresado Tri 

buoal &e ha alelado ia sentencia cuyo 
encabeaamiemo y pane dispositiva es 
del tenor siguiente:

ÍNúentra uno ’=Eü  la ciudad de Pal* 
mu de Mallorca a dos de Febrero de mu 
novecientos veinte y dos, Ea ei juicio 
cuntenciobu-adm nisirativo seguido por 
el Ayumamieu o de Sansellas diiigiuo 
por el Leiraúo D Luis Alemaüy y re 
presentado por el Procurador D. Jaime 
Quecglab, contra la Admiu sireCióa, re
presentada poi el óeüor Fiscal, y cou- 
hra D. Sebastián Gar^u y Motina, para 
que sea revocada la resolución uet Se
ñor Gooernador de la provincia dicta
da en ca.orce de Agosto de mil nove 
cientos veinte por laque estimando un 
recurso in-erpuesto con fecha treinta y 
uno de Enero de mil novec.eutos diez y 
ochu por dicho D, Sebastian Garau, se 
ordena al Ayuntamien o de Sanselias 
que consigne en presupuesto y abone ai 
expresado reciamame la parí.da de tres 
mn seise.entas veinte y nos pesetas se 
sema y tres céntimos por capital y ios 
intereses devengados por la misma a 
razón aei seis por c.enio desde veinte y 
ocho de Juno de mu novec.entos aiez 
y seis hasta el Ola en que se verifique ei 
pago del expresado capital y que se re 
clame de la tiecretaria del Ayun amien 
to de Sanselias los justuicantes de ios 
dos libramiemos a que se hace referen 
cía en ei Cousmeranao sépumo para 
que eu ei caso de resultar exactos se 
ae haga la deducción correspondiente de 
au impone y eu otro caso se proceda a 
lo que h»ya lugar, =aFaiiamos¡ que ati
bemos declarar y decoramos no haber 
lugar a la demanda interpuesta por la 
represen.ación del Ayun^amieniO de 
Sanaenas eu cinco de Euero del año 
últimoJ absolvemos ae la misma a la 
Administración; y coutirmamos la sen
tencia diciada, digo la resolución dicta
da por ei Gobernador Civil de la Pro
vincia eu catorce de Agosto de mil no
vecientos veinte declarándola subsisten 
te cou imposte óu de costas a ia parte 
demandante. Mandamos que para su 
nolihcaciOu a ü, bebastián Garau y Mo
Lina se puDi.que el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia eu 
til Bu l ETim UEiClAL ae la provine.a, a 
menos que uen.ro de segundo aia se so 
licuase y fuere pos.o.e nouHcarseia 
peraouaimeu.e, ¥ LuaUdaiuoa «si m s 
mo quj por ei procuradrr de dicho 
AyUuiamiouio se reiu-egre cou airegio 
al timore de la clase uujec.ma el pape. 
Ue ios íuiiuS tres a sisee, d.eZ y sen y 
UieZ y s.e.o, VoiUte y dos, ocUeu.a y 
seto, uuvuu a y uuo y uuvyu a y u o b , 
y la palto uoH oopOudlcUve üe. oX-iaClO 
y uemao aC.U^cioueb COtuUUoa, Y asi 
por es.a uUss.ra sentencia aenpiiiva 
mente juzgando, to prounuciamus, m»n- 
Hamos y ¡irmamos.seiVaieuun Diez de 

h Les’ra,«Miguel 8anjasn,= MfonRO J 
de Pan lo.= Antonio Liiieras,« José 
Sampol «Leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia en la audiencia pú
blica del día de hoy por el Señor Ma
gistrado Ponente D, M guel Sctojuan de 
que cert filo. Palma tres de Febrero de 
mil novecientos veinte y dos,—Juan 
Alcover, Secretario.

Y eo cumplimiento de lo mandado y 
par» su inserc óu en el Bo l e t ín Of i- 
c i l  libro y firmo la presen e cert tica- 
ción en Paima a once de Febrero de 
mil novecientos veinte y dos. Juan Al
cover.

Núm. 459
D, Miguel A, Momojo y Palero, Gapi- 

au de Gorbe-.a, ayudante de Marina 
del disirito de Sóhery Juez Instruc
tor de un expediente de hallazgo, 
H*ce saber: Que habiendo sido halla

da en aguas de este distrito, una lan
cha de unos Cinco metros de Eslora; uno 
con setenta de manga y cincuenta y 
cinco centímetros de puntal, con ¡as 
iniciales siguientes L. O L. E, G. R. F. 
sin fono ni o ras señas, cuya lancha se 
halla depositada en la Capitanía de es 
te puerto, los que se consideren con de
recho a ella deberán presentarse ante 
es e Juzga to en e¡ plazo de un mes a 
parar de la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
Uomandancia de Marina de Mallorca y 
Ayudantías de M»r.na de Alcudia, An* 
araux y <>óller.

Soüer 10 de Febrero de 1922.—Mi
guel A. Moatojo,

Núm. 478
Don Fernando Bau^á Perera, Teniente 

coronel de intendencia. Jefe Adminis
trativo del Hospital Militar de Mahón 
Haca saber: Que deoienlo adquirir 

para las necesicadades del servicio du 
rante el mes de Febrero actual las can
tidades aproximadas de vivereres y ar 
ucuiua que a eonnnuación se expresan 
se seña** el día 24 dei actual a las 
unce de su mañana para ia admisión de 
proposiciones libres en esta Jefatura 
Aam.nis rativa sita en la calle de San
a Ana número 2. Los pliegos de condi

ciones ecuico administrativo y eco
nómico administrativo y legales ae 
halia de man tiesto todos ios días la
borales hasta el en que se celebre e; 
concuoso de nueve a doce de la mañana 
en dien» Jefatura y en las oficinas de 
Aammistracion de este Hospital Militar, 

Las propos.clones poiran hacerse a 
una, varios.o a ia tonalidad de los artí
culos y ajustarse al Siguiente modeio de 
proposiciones,

Mahon 7 de Febrero de 1922.—Fer
nando Bauzá.

Víveres y artículos que se calculan
necesarios adquirir

Unidad Cantidad

Aceite mineral. , Litros 110 uu
Id, vegetal. , , Id. 45*00
11. id, de 2.a . . Id. 95 00
Azúcar .... Kgs, 80*00
Gafé os.alo. , . la. 15'00
G*rbóa de cok. , Qm. 2U‘UO
Id, mineral. . , 11. 25 00
Id. vegetal. . . 14. 70 00
Carne hmpia . . Kgs. 365*00
Id. ae biftec, , , li. 86 00
Gallina, , , . Id. »
G*roauzos. , . Id. 110*00
Hueso ae carne . Ii. 12200
Huevos » . , . N.° 2150*00
Jabón común , , Kgs. 330*00
Lecne de Vacas. . Lu t o s 500 00
Leña, ... , Qm. 100 00
Meriuz». . . . Kgs. 10*00
Pastas para sopa, Id. 25 uO
Pa^a ad , , , . Id. 800'00
Toc.no . , . , .14. ó5‘ou
V.uo común, , , Litros ¿50'00

Modelo de proposición
Do i.,,.. uOLUÍJihado un..,., y residen

cia en a ca le de.....  número.,,., ente
rado reí anunc.o puohcaao en ei Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de ia provincia fecha.. .. 
lu .... ae,.. . para la adqu siCiOu ae..... 
y el pegu ae condiciones a que el mis
mo ae aiudti se compromete y tacallar al 
precio de.,,,, (en ie*ra) por 1» unidad

que marque el anuncio atompaBíndo en 
cumplimiento de o prevenido, su cédu
la personal corriente, de fecha.,, . de.,,, 
o pasaporte de extranjería en su caso) 

o poder notarial también en su caso asi 
como también el último recibo de la 
contribución industrial que le corres
pondía satisfacer según el concepto en 
que comparezca.

(Firma y rubrica.)

Núm. 477
PARQUE DE INIENDENOIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición de harina; cebada; pa- 
j* corta para pienso; sal; lefia para hor 
nos, en el servicio de subsistencias; y 
aceite, petróleo, carbón vegetal, carbón 
de cok, lefia para cocadas, jabón, ceni
za y paja larga para relleno,

Hago saber: A los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, b-*jo mi presidencia, el día 5 de 
marzo próximo venidero , a las once de 
la muñan», en ia P-aza de Mahón y Es- 
cablecim'emo denominado Parque de 
Intendencia, sito en la calle de Santa 
Ana, número 2, y que el pliego de con 
diciones y muestras estarán de maní 
tiesto todos los dias labarabies, desde el 
16 del actual al 5 del mes de Marzo, pró- 
x mo, ambos inclusive, de nueve a tre 
ce, en el indicado Establecimiento.

El importe da las garant as para to
mar parte en el concurso se deposi ará 
en la Caja general de Depósitas, o sus 
sucursales en provincias, siendo 1911*00 
pesetas el total; y las s guíente» a cad¡» 
uno de ellos por separado: 590'00 pese 
tas por la harina; 103'00 pesetas por la 
cebad»; 250*1)0 piletas por la paja cor
ta para p unso; 2*00 pesetas por la sai; 
215*00 pese.as por el carbón de cok; 
33 00 pesetas por la paja larga y 46'00 
pesetas por el petróleo.

E; concurso so venticará con arreglo 
al reglamento de con ratación adminis 
trativs del ramo de Guerra, aprobado 
por R, O. 0. de 6 ae Agosto de 1908 
(G. L. número 157). con las mod.ticacio- 
nes iniroaucidas por la Ley de contabi
lidad de l.° de Julio de 1911 (G. L. nú 
mero 128) L y de protección a la inaus 
tria nacional y demás disposiciones 
complementarias.

Los llenadores quedan obligados a in
dicar en sus propos.ciones los Escabie* 
Cimientos nacionales de que dependen 
b u s productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papei seiiado de 8.a clase, ajus ándose 
en sus partes esenciales al modelo in
serto a continuación; ser acompañaoas 
ae los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante y dei último re
cibo de la contribución industrial que le 
correspondió satisfacer, según el con
cepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi
tará a ios proponentes a que rebajen ei 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minum», y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese ia igualdad, se decidi
rá por sorteo ia adjudicación, Cuanao 
ai rematante no cumpliera las condicio
nes establecidas en el pliego de las mis
mas, se anulará el remate a cosía del 
mismo rematante,

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de ia garanda o deposito 
del concurso, que desde luego se adju
dicará al Estado, como indemnización 
del perjuicio ocasionado,

Mahón, 6 de Febi ero de 1922,—£i Pre
sidente de Tribunal, Fernando Bauzá.

Modelo de proposición
Don...... ' domiciliado en....... y con re

sidencia en ia cañe de,.... núm,...; en.ti
rado ael anuncio pubncauo en Bo l e iJN 
Of ic ia l  de la provincia fecha...de«... 
de,,.,, para la adquisición de,,,., y del 
pliego de condiciones a que en el mis
mo se alude, se compromete y obliga, 

Icón sujeción a las clausulas dei mismo 
y su mas exacto cumplimiento, a facili
tar ai. precio de..,., (en letra) por la 
unidad que marque ei anuncio, acom
pañando, en cumplimiento ue lo preve
nido, su cédula personal corneme, de 
fecha.,,,, de,,,,, (o el pasaporte de ex- 

tranjerla en su caso) o poder notarial 
tamb én en su caso, asi como también 
el último recibo de la contribución in
dustrial que le correspondió satis facer, 
según el concepto en que comparezca.

(Firma y rúbrica)

Núm, 379 
REQUISITORIAS

Marques Sampol Amonio, hijo de 
Pedro y de Magdalena, natural de Al
cudia (Palma de Mallorca), de estado 
casado, profesión marinero, deóOafios, 
domiciliado últimamente en Alcudia, 
procesado por aprehensión del falucho 
San Bartolomé con contrabando en la 
causa n.° 377 de 1921, comparecerá en 
término de 30 dias ante el Señor Juez 
Instructor de la Gomti.ndancia de Mari
na de Valencia Sr, D José Carmona y 
Ro’g Barón de San Potrillo, Capitán de 
Corbeta de la Armada y caso de no 
efectuarlo asi será declarado rebelde,

Valencia 1,° Febrero de 1922,—El 
Juez Instructor, Barón de San Petrillo,

Núm. 443
Masanet Rebasa Gabriel, hijo de Gris* 

robal y Mana, natural de Alcudia (Ba« 
loares), de estado soltero, profesión ma
rinero, de veinte y tres años, siendo sus 
señas: ojos castaños, color pigmentado, 
vistiendo de cabo de Anillena de la Ar
mada, domiciliado últimamente en Al
cudia (Baleares), procesado por fogarse 
de abordo, puerto de Valparaíso (Chile); 
comparecerá en término ae treinta días 
ante el Señor Juez Instructor Teniente 
de Nav o Don Jerónimo Busiamante 
a bordo dei acorazado «España».

Dado a bordo en Ceuta 20 de Enero 
de 1922.—E Jaez Instructor, Jerónimo 
Bastamante. —Por mandato de S. S.— 
Ei Sticre ano, N coiás Pelgueiro.

Num, ^44
Coli Vicente Sebastian, h jo de An

drés y Margarita, natural do Palma de 
Mallorca (Baleares), de estado soltero, 
profesión marinero, de veinte y dos 
año», siendo sus señas personales las 
siguien es: estatura 1*670, peto castaño, 
barba al peio, ojos castaños, color pig
mentado, vistiendo de marinero de la 
Armada, denaicicudo últimamente en 
Palma de Mallorca (Baleares), procesa
do por el delito de primara aeserción, 
comparecerá en término de íreinta días 
ante ei Señor Juez lus ructor, Teniente 
de Navio Don Jerónimo Busiamante 
a bordo del acorazado «Espufia»,

Dado a bordo en OdUt» 23 de Enero 
do 1922, - El Juez instruc.or, Jurónimo 
Busiamante.—Por mandato ae S. 8.— 
El Secretario, Nicolás Pelgueiro.

Núm, 463
D, Arualdo Ameogual Coiom, recauda

dor municipal de la villa de Buñola, 
Isla ae Mallorca,
Haga saber: Que en el expedienta 

general de apremio contra los moiosos 
por concepto de los repartimientos ge
nerales formados para el ejercicio de 
1920 a 21 que autoriza el Real Decreto 
ae 11 ae Septiembre de 1918, con esí» 
fecha se ha decretado el primer grado de 
a remio, conforme a lo preceptuado en 
el art, 50 de la Instrucción de 29 Abril 
de 1900, lo que se les notifica por me' 
dio de la presente, con apercibimiento 
de que si en el plazo ae tres dias no sa
tisfacen el principal y cinco por ciento 
de recargo en que han incurrido, les 
parará el perjuicio a que hubiere lu' 
gar, e incurrirán los morosos en el 80* 
gundo grado ae apremio dei 10 por 100 
de recargo sobre dicho importe y 
ejecución contra sua bienes, quedando 
designado el aomicillo ael infrascrit® 
recaudador, caite la Iglesia n.° 1Ü, P*" 
re, que puedan hacer efectivas sus res' 
pecdVaD responsabilidades durante $0' 

i das las horas habites de los tres di»5 
siguientes al de la inserción dei prestó' 

; te en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Yr0' 
vincia.

Buñoia 10 de Enero de 1922.—£i 
cauaador, Arnaldo Ameogual, 
.. 1 . —

PALMA.—Es c ü e l a -Tipo g k íf iCA
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